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INFORME N° 013-2020-MINEDU-VMGI/DRELM-OPP-EPP 
 

A      :    KILLA SUMAC SUSANA MIRANDA TRONCOS  

    Directora Regional de Educación de Lima Metropolitana 
 

DE      :          JUAN CARLOS LI QUISPE  

    Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto 
 

ASUNTO : Evaluación 2019 del Plan Estratégico Institucional del Pliego 010: Ministerio 

de Educación  
 

REFERENCIA :         a) Memorándum Múltiple N° 027-2019-MINEDU/VMGI 
                                         b) Memorandum Multiple N ° 002-2020-MINEDU-VMGI/DRELM-OPP-EPP 

                                         c) Memorandum N° 015-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP 
                                         d) Memorandum N° 019-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE 
                                         e) Memorandum N° 093-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OGESUP 
                                         f) Memorandum N° 021-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OAC 
                                             Expediente N° 064-2020-DRELM  
 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a lo señalado en el asunto, para informarle lo siguiente: 
 

I. ANTECEDENTES: 
 

1.1. Mediante documento de la referencia a), el Viceministerio de Gestión Institucional del MINEDU 

solicita el reporte de logros alcanzados durante el año 2019, en el marco de la evaluación de 

los objetivos y acciones estratégicas del Plan Estratégico Institucional del Pliego 010. 

Ministerio de Educación. 
 

1.2. Mediante documento de la referencia b), la Oficina de Planificación y Presupuesto, a efectos 

de realizar la evaluación respectiva al PEI, solicitó información (Matriz del PEI) de las Acciones 

Estratégicas Institucionales (AEI) e indicadores que es responsabilidad de la DRELM, a fin de 

cumplir lo solicitador por el VGI-MINEDU. 

 
1.3. Mediante los documento de la referencia c), d), e), y f), las Oficinas de Gestión Pedagógica, 

Supervisión del Servicio Educativo, Gestión de la Educación Superior y Atención al Usuario y 

Comunicaciones respectivamente, remitieron la Matriz del PEI con la información solicitada. 

 

II. ANÁLISIS: 
 

2.1 Mediante Resolución Ministerial N° 737-2018-MINEDU se aprobó el Plan Estratégico 

Institucional – PEI del Ministerio de Educación para el periodo 2019-2022. El PEI es un 

instrumento de gestión que define la estrategia del Pliego para lograr sus objetivos, en un 

periodo mínimo de tres (3) años, a través de iniciativas diseñadas para producir una mejora 

en el bienestar de la población a la cual sirve. Estos objetivos se deben reflejar en resultados. 
 

2.2 Seguimiento de Planes Institucionales: El seguimiento de los planes institucionales se 

desarrolla en el marco del ciclo de planeamiento estratégico para la mejora continua y consiste 

en la recopilación sistemática de información sobre indicadores y metas para conocer el 

avance de cumplimiento de los OEI, las AEI y las AO e inversiones, según corresponda.  
 

2.3 Seguimiento del PEI: A nivel de PEI, el Pliego emite el reporte de seguimiento en forma 

anual, para lo cual requiere que las unidades orgánicas responsables de los indicadores 

(Matriz del PEI) registren en el aplicativo CEPLAN V.01 los valores obtenidos de los 

indicadores de los OEI y las AEI. 
 

2.4 Evaluación de planes institucionales: La evaluación se define como una valoración rigurosa 

de los planes institucionales en curso o finalizados para determinar los factores que 

contribuyeron o dificultaron alcanzar los efectos esperados con la finalidad de contribuir a la 

toma de decisiones para la mejora de la gestión pública. 
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2.5 Evaluación PEI: La evaluación de resultados se enfoca en analizar la evolución anual de 

indicadores del PEI. Utiliza como insumos el reporte de seguimiento del PEI emitido a través 

el aplicativo CEPLAN V.01 y el cuarto informe de evaluación de implementación del POI. Su 

periodicidad es anual, de manera que cada informe debe ser emitido hasta el último día hábil 

de febrero y abarcará información de todo el año previo. 
 

2.6 Por lo expuesto, la oficina de Planificación y Presupuesto, realizó la revisión de las Acciones 

Estratégicas Institucionales e indicadores del PEI programadas para el año 2019, en la cual 

identificó a las Oficinas responsables de las AEI correspondientes a la DRELM, y solicitó 

información respecto a ellas, a través de la Matriz del PEI. 
 

2.7  Las Oficinas cumplieron con remitir la información solicitada, respecto a las AEI e indicadores, 

en la cual precisaron lo siguiente: contextualización, logros cualitativos, logros cuantitativos, 

propuesta de mejora y conclusiones. Se adjunta como Anexo el Reporte de Evaluación del 

PEI: 010 Ministerio de Educación de las AEI correspondientes a la DRELM.  
 

III. CONCLUSIONES 
 

3.1 El MINEDU, a través del Viceministerio de Gestión Institucional, solicitó reporte de logros 

alcanzados durante el año 2019, en el marco de la evaluación de los objetivos y acciones 

estratégicas del Plan Estratégico Institucional del Pliego 010. Ministerio de Educación. 
 

3.2 La DRELM realizó el registro de la información de las AEI e indicadores del PEI programadas 

para el año 2019, de acuerdo al formato “Reporte de Evaluación del PEI: 010 Ministerio de 

Educación”. 
 

IV. RECOMENDACIONES 
 

4.1 Remitir el formato “Reporte de Evaluación del PEI: 010 Ministerio de Educación” de las AEI e 

indicadores que la DRELM es responsable, al Viceministerio de Gestión Institucional con copia 

a la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto.  

 

Atentamente, 
  

            Documento firmado digitalmente                                                                                Documento firmado digitalmente 

  

HENDERSON VALDERA GALARRETA                                           LUISA FIGUEROA CURO 

           Especialista I en Planificación                                     Coordinadora del Equipo de Planeamiento 
                                                                                            y Presupuesto 

 
Con la conformidad del funcionario que suscribe, remítase el presente Informe y sus antecedentes al   

despacho de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, para su atención 

correspondiente. 

 
Documento firmado digitalmente 

 

JUAN CARLOS LI QUISPE 

Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana  

   
 

 




































		2020-01-24T12:34:27-0500
	Lima
	Firma Digital


		2020-01-24T12:36:55-0500
	Lima
	Firma Digital


		2020-01-24T12:45:35-0500
	Lima
	Firma Digital




